
Samborondon, Septiembre 19 del 2017 

> 

Señor ” 

ALFREDO JOSE ORTEGA GRUNAUER » 

Ciudad. No 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MACROFIN S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS. Sus atribuciones son las señaladas en el Estatuto Social, entre las que figura 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, de manera individual. Se 

deja expresa constancia que reemplaza en sus funciones al actual Presidente señor 

Cristhian Heras León, a quien, en la misma Junta General Extraordinaria, se le ha aceptado 

su renuncia. 

MACROFIN S.A., se constituyó mediante escritura pública, celebrada ante el Notario Único 

del Cantón Sa Elena, A. José E. Zambrano Salmón, el día 26 de marzo de 1993, inscrita 

  

   

President Ad-Hoc de la Junta 

Agradezco y acepto el cargo de Presidente de la compañía denominada MACROFIN S.A., - 

Samborondón, 19 de Septiembre del 2017 

ALFREDO JOSE ORTEGA GRUNAUER 

C.C. No.0919331173 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
eo EN MAN DA GUGURIDAD!      
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42.075 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:55 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MACROFIN 
S.A., a favor de ALFREDO JOSE ORTEGA GRUNAUER, de fojas 
42.281 a 42.284, Registro de Nombramientos número 11.659. 
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NANI A VUUUA Into so Al. Marissg Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

REVISADO vo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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